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primera. anterior. Si las cantidades justificadas fuesen menores
se ingresará en el Tesoro la diferencia entre ambas cantidades,

Si la renuncia fuese parcial se estará a lo dispuesto en el
articulo cIento cuarenta y tres del Reglamento de doce de junio
de mil novecientos cincuenta y nueve.

Tercera.-La titular. de acuerdo con su propuesta, viene obli~
gada a ofrecer y ceder a una Empresa española, estatal o para4

estatal, una participación indivisa del veinticinco por ciento en
los permisos otorgados. El Gobierno designará la Entidad que
as¡Imirá la titularidad de la participación cedida. Hasta. el mo·
mento en que se descubran hidrocarburos en cantidades comer
ciales, DAVISOIL financiará todos los gastos relativos a la in
vestigación de los permisos, incluso los correspondientes a la. par~
ticipaci6n cedida. DAVISOIL se resarcir$ de las cantidades pa~

gadas por cuenta de la participación cedida una vez que se
hayan descubierto hidrocarburos en cantidades comerciales, y
siempre con cargo al cincuenta por ciento de la parte de crudo
que corresponda a la Empresa española.

En el convenio de colaboración, que necesariamente deberá
establecerse entre DAVISOIL y la Entidad designada por el Go
bierno, y que deberá ser aprobado por la Administración, forza·
samente será designada DAVISOIL como 'Empresa operadora.

Cuarta.-La valoración de las aportaciones de la titular ex
tranjera qUe no se efectúen precisamente en divisas deberá ser
sometida a la aprobación del Ministerio de Industria, que tendrá
en cuenta para ello los precios normales en el país de origen.

Quinta.-De acuerdo con el contenido del artículo treinta y
tres del Reglamento de doce de junio de mil novecientos cin
cuenta y nuev.e,las condiciones primera y tercera constituyen
condiciones esenCiales cuya inobservancia lleva aparejada la ca~

ducidad de los permisos.
Sexta.-La caducidad de los permisos de investigación será

únicamente declarada por causas imputables a la titular, pro
cediéndose en tal caso de acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos ciento sesenta y tres y ciento sesenta y cuatro del Re
glamento de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve,
observándose en el trámite, en cuanto no se oponga a los pre
ceptos citados, cuantos extremos se señalan en el artículo ciento
cu~renta y cuatro del citado.Reglamento, quedando, en su caso,
sUjeto a las responsabilidades pecuniarias que en este último
se prescriben para los casos de renuncia total.

. Artículo ~erce~o:-Se autoriza al Ministerio de Industria para
dictar las dISPOSICIones necesarias para el cumplimiento de lo
que en este Decreto se disp<me.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado e1\ Madrid,
a veinte de septiembre de mil novecientos s""tenta. y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUflEZ DEL PINO

DECRETO 2563/1973, de 20 de septiembre, por d
que ~e adjudica a «Coparex Española, S. A.'", el
permlSO .,jaca'", de investigación de hidrocarburos
en la Zona 1 (Península).

Publicado en el -Boletín Oficial del Estado» de veinticuatro
~e ~go~to de mi~ novecientos setenta y dos concurso para la ad
JudIcaCIón de seIS permisos en la Zona I (Península) se presen
taron dos so.licitudes del permiso Jaca»; CAMPSA,' en nombre
del ~onopoI1o de Petróleos, y Coparex Española, S. A.•.

VIstas las condiciones of~rtadas por «Coparex» y teniendo en
.cuenta que posee .la capacidad técnica y económica necesaria,
q.ue propone trabajOS razonables y superiores en cuanto a inver
SIones al mínimo reglamentario, que ofrece mejoras interesantes
eJ;1.cuanto a la participación del Estado, que se compromete a un
d.lhgente programa de exploración y que en conjunto sus condi
ciones 8Uperan a las de CAMPSA, procede otorgar a «Coparex
Espafiola, S. A.», el mencionado permiso.

. En ~u virt.ud, a propuesta del Ministerio de Industria y pre
v~a ~~hberaClón del Consejo de Ministros en su reunión del día
dieCISIete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Ar.tículo primero.-Se otorga a .Coparex Española, S. A,», el
pennl;so de mvestlgación de hidrocarburos que a continuación se
deSCrIbe:

Expediente número quinientos noventa y ocho: Permiso
Jaca.. , I de cuarenta mil cuatrocientas treinta y tres hectáreas,
cu.yoS l1mites son: Norte, 'cuarenta y dos grados treinta y seis
Ill,mutos Norte; Sur, cuarenta y dos grados veintiocho minut!'s
Norte; ~ste, tres grados veinte minutos Este; Oeste tres grados
cero mlDutos Este. '

. Artículo segundo.-EI permiso de investigación a que se re
fIere el artículo .anterior queda sujeto a \Oda cuanto dispone la
Ley l?ara el RégImen Jurídico de la Investigación y Explotación
d~ HIdrocarburos de veintiséis de diciembre de mil novecientos
~Incuenta y ocho y el Reglamento para su apUcación de doce de

junio de mil novecientos cincuenta y nueve, así como a las ofer
tas de la adjudicataria que no se opongan a 10 que se especifica
en el presente Decreto y a las condiciones siguientes:

Primera.-La titular, de acuerdo con su propuesta queda obli~

gada a realizar en el área cubierta por el permiso y durante su
primer año de vigencia labores de investigación por un importe
total de seiscientas setenta y tres mil cuatrocientas veintiuna
pesetas oro, viniendo obligada a justificar al término del año, a
plena satisfacción de la Administración, la inversión realizada
y a ingresar en el Tesoro la diferencia entre la cantidad real
mente justificada y la mínima reseñada, en el .caso de que
esta última fuese mayor.

Antes de finalizar el primer año de vigencia, la titular podrá
optar por continuar la investigación o renunciar al permiso. En
el primer caso vendrá obligada a iniciar un sondeo antes de la
terminación del segundo año de vigencia del permiso.

Para la conversión de pesetas oro a pesetas papel se estará a
lo dispuesto en el artículo treinta y siete del Reglamento de
doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

Segun?-a.-En el caso de renuncia al permiso, antes de finali
zar el prImer afio de vigencia, la titurar viene obligada a justifi
car a plena satisfacción de la Administración el haber invertido
et:I el mismo, hasta el momento de la renuncia, la cantidad mí
mma sefialada en la condición primera anterior. Si la cantidad
justificada fuese menor se ingresara. en el Tesoro la diferencia
entre ambas cantidades.

Tercera.-La titular, de acuerdo con la propuesta, viene obli
gada a ofrecer y ceder al Instituto Nacional de Industria una
participación indivisa del cincuenta y uno por ciento en la titu·
laridad del permiso otorgado.

Cuarta.-De acuerdo con el contenido del articulo treinta y
tres del Reglamento de doce de junio de mil novecientos cincuen
ta y nueve, las condiciones primera y tercera constituyen con
diciones €senciales cuya inobservancia lleva aparejada la cadu·
cidad del permiso.

Quinta.-La caducidad del permiso de investigación será úni
camente declarada, según el artículo ciento sesenta y tres del Re·
glamento, por causas imputables a la titular, y por implicar de
hecho la renuncia de ésta al permiso será de aplicación en este
caso lo dispuesto en el artículo ciento cuarenta y cuatro del
Reglamento de doce de junio de mil novecientos cincuenta y
nueve.

Artículo tercero.-Se autoriza al Ministro de Industria para
dictar las disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo
que en este Decreto se dispone. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria.
JOSE MARTA LOPEZ DE LETONA

Y NUI'IEZ DEL PINO

DECRETO 2564/1973, de 20 de septiembre, de reso
lución del.expediente de solicitud del permiso de
investigación de hidrocarburos «Mar».

Vista la solicitud presentada por la Sociedad «Transworld
Spain Petroleum Corporation» en diecisiete de abril de mil no
vecientos setenta y dos, de otorgamiento de un permiso de in
vestigación de hidrocarburos sobre Area marina, frente a la isla
de Formentera, denominado .Mar» , expediente al que corres
pondió el número quinientos veintiséi;;.

. Cumplidos los trámites y condiciones que para estos expe
dIentes señalan los artículos catorce al treinta del vigente Re
glamento de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve
para la aplicación de la Ley de Régimen Jurídico de la Inves
tigación y Explotación de Hidrocarburos de veintiséis de di
aiembre de mil novecientos cincuenta y ocho, y considerando que
las ofertas hechas por .Transworld Spain Petroleum Corporation»
no ,cubren los intereses de la nación en la zona que se solicita,
a propuesta del Ministro de Industr:ia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión' del día diecisiete de agosto
de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-Al amparo de 10 dispuesto en el artícu
lo cuarto de la Ley de Régimen Juridico de la Investigación y Ex
plotación de Hidrocarburos de veintiséis de diciembre de mil no~

vacientos cincuenta y ocho y de acuerdo con lo señalado en el
articulo treinta y uno del Reglamento de doce de junio de mil
novecientos cincuenta y nu~ve, para la aplicación de la Ley
antes mencionada, se deniega la petición formulada por «TranS
world Spain Petroleum Corporation» para la adjudicación del
permiso de investigación de hidrocarburos, en la Zona l. ex~
pediente número quinientos veintiséis, por no considerarse de
interés las ofertas formuladas en los mismos por el peticionario.

Artículo segundo.-El área cubierta por el permiso cuyo otor
gamiento se deniega, y que se encuentra descrita en el anuncIo
publicado en el .Boletín Oficial del Estado» número doscientos,
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diecinueve, de fecha doce de septiembre de mil novecientos se~

tenta y dos, se declara franca. y registrable transcurridos veinte
días desde el siguiente al de su publicación del presente Deera·
to en el _Boletín Oficial del Estado...

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria,
JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA

Y NUÑEZ DEL PINO

DECRETO 2565/1973, de 20 de septiembre, por el
que se adjudica n la Asociación ENPASA-ENPENS.4..
siete permisos de investigación de hidrocarburos.

Vista la solicitud presentada por la Asociación .Empresa
Nacional de Petróleos de Aragón, S. A... lENPASAJ, y .Em~

presa Nacional de Petróleos de Navarra, S. A.~ (ENPENSAJ,
para la adjudicación de siete permisos de investigación de
hidrocarburos: «Andalucía A, B, e, D. E, F Y G~, situados en
el mar territorial y la plataforma continental del Mediterráneo.
y teniendJ) en cuenta que ENPASA v ENPENSA poseen la capa
cidad técnica y financiera necesarias, proponen trabajos razo
nables, cumplen los requisitos legales y son los únicos soli
citantes, procede ctorgar a dichas Sociedades los permisos de
referencia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se otorga a la Asociación ENPASA (se~
senta por ciento), ENPENSA (cuarenta por ciento), los permi
sos de investigación de hidrocarburos que a continuación se
describen:

Expediente número quinientos cuarenta.-Permiso «Andalu~

cía A., de cuarenta y des mil novecientas cuarenta y nueve
hectáreas, y cuyos limites scn: Norte, treinta y seis grados
cuarenta y dos minutos N.; Sur, treinta y seis grados treinta
minutos N.; Este, un grado dos minutos E., y Oeste, cero grados
cuarenta y nueve minutos E.

Expediente número quinientos cuarenta y uno. - Permiso
«Andalucía B., de cuarenta. y dos mil cuatrocientas doce hec~
táreas, y cuyos límites son: Norte, treinta y seis grados, cua
renta minutos N.; Sur, treinta y seis grados veintinueve mI
nutos N.; Este, cero grados cuarenta y nueve minutos E., y
Oeste, cero grados treinta y cinco minutos E.

Expediente número quinientos cuarenta y dos. _ Permiso
«Andalucía C", de cuarenta y un mil ochocientas ochenta y
cuatro hectáreas, y cuyos límites son: Norte, treinta y seis
grados treinta y seis minutos N.; Sur, treinta y seis grados
veintiocho minutos N.; Este, cero grados treinta y cinco mi
nuros E., y Oeste, cero grados dieciséis minutos E.

Expediente número qUlDlentos cuarenta y- tres. - Permiso
..AndalUCÍa n,., de cuarenta y un mil ochocientas oohenta y
cuatro hectáreas, y cuyos límites son: Norte, treinta y seis
grados treinta y seis minutos N~; Sur, treinta y seis grados
veintiocho minutos N.; Este, cero grados dieciséis minutos E.,
y Oeste, cero grados tres minutos O.

Expediente número quinientos cuarenta y cuatro.-Permiso
..Anda.lucía E", de cuarenta y un mil ochocientas ohenta y
cuatro hectáreas, y cuyos límites son: Norte, treinta y seis
grados treinta y seis minutos N.; Sur, veintiséis grados vein
tiocho minutos N.; Este, cero grados tres minutos E., y Oeste,
cero grados veintidós min~tos O.

Expediente número quinientos cuarenta y cinco.-Permiso
«Andalucía F., de cuarenta y tres mil veintitrés hectáreas, y
cuyos límites son: Norte, treinta y seis grados treinta y un
minutos N.; Sur, treinta y seis grados veinticinco minutos N,;
Este. cero grados veintidós minutos D., y Oeste, cero grados
cuarenta y ocho minutos O.

Articulo segundo.-Se otorga a la Asociación ENPASA (vein~

te por ciento), ENPENSA (ochenta por ciento), el permiso de
investigación de hidrocarburos que se describe:

Expediente número quinientos cuarenta y seis. - Permiso
«Andalucía G", de cuarenta y dos mil quinientas tres hec
táreas, y cuyos límites son: Norte, treinta y seis grados vein
tiocho minutos N.; Sur, treinta y seis grados veintiún minu
tos N.; Este, cero grados cuarenta y ocho minutos O., y Oeste.
U:1 grado diez minutos O.

Artículo tercero.-Los permisos de investigación a que se
refiere el artículOi anterior quedan sujetos a todo cuanto dis
pone la Ley para el Régimen Jurídico de la Investigación y
Explotación de los Hidrocarburos, de veintiséis de diciembre
de mil novecientos cincuenta y ocho, y el Reglamento para
su aplicación de doce de junio de mil novecientos cincuen~

y nueve, así como a las ofertas de la adjudicataria que no
se opongan a lo que se especifica en el presente Decreto y a
las condiciones siguientes:

Primera.-Las titulares, de acuerdo con su propuesta, quedan
obligadas a realizar en el área Cubierta por los siete pennisos•.
dentro de los dos primeros años de vigencia de los mismos.
labores de investigación por un total de un millón cuatrocientas
noventa y un mil doscientas treinta y tres pesetas oro, viniendo
obligadas a justificar al término del segundo afta. a, plena
satisfacción de la Administración, la inversión realizada y a
ingresar al Tesoro la diferencía entre la cantidad realmente
justificada y la mínima ofrecida, en el caso de que esta última
fuese mayor.

En el caso de continuar la. investigación más allá del se
gundo afta de vigencia, la tifular viene obligada a rea.lizar
labores de investigación invirtiendo la cantidad de dos coma
cinco pesetas oro al año por cada hectárea mantenida. en
vigor.

Para la conversión de pesetas papel a pesetas oro se estará
a lo dispuesto en el arttculo treinta y siete del Reglamento
de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

Segunda.-En el caso de renuncia total a los permis.os otor
gados la, titula! vendrá obligada a justificar a plena sa~isfac.

ción de la Administración el haber invertido en los nusmos,
hasta el momento de la renuncia. la8 cantidades mínimas se
ñaladas en la condición primera. S~ la cantidad justificada
fuese menor, se ingresaría en el Tesoro la· diferencia entre
ambas cantidades. Si la renuncia fuese parcial se estará a lo
dispuesto en el artículo ciento cuarenta v tres del Reglamento
de doce de junio de mil novecientos cincuenta y nueve.

Tercera.-Los peticionarios deberán presentar para su apro
bación por la Administración, en el plazo de treinta días, con~

tados a partír de la publicación de este Decreto en el «Boletín
Oficial del Estado-, el Convenio por el que se regule su cola,.
boración y en el que se designará el representante común a
travéS del cual se desarrollarán sus relaciones con la Admi
nistración y en el que se establecerán las normas para el
régimen de administración y contabilidad que permitan aplicar
las disposiciones da la Ley y su Reglamento, como si se tratara
de un'a sola persona jurídica.

La validez de la adjudicación de los permisos a que se
refiere este Decreto está supeditada a la aprobación de dicho
Convenio por la Administración.

Si el Convenio de Colaboración es aprobado, las Empresas
partícipes serán titulares de los permisos mancomunada .y so
lidariamente, teniendo cada una de ellas el carácter de titular
a todos los efectos de la. Ley de veintiséis de diciembre de,
mil novecientos cincuenta y ocho y disposiciones complemen
tarias.

Cuarta.-La valoración de las aportaciones de la titular ex
tranjera que no se efectúen precisamente en divisas deberá
ser sometida a la aprobación ·del Ministerio de Industria, que
tendrá en cuenta para ello los precios normales en el país
de origen.

Quinta.-Oe acuerdo con el contenido del artículo treinta
y tres del Reglamento, ~a:s condici~nes primera:, segunda .y
tercera constituyen reqUIsItos esenCIales cuya Inobservancia
lleva aparejada la caducidad de los permisos. .

Sexta.-La caducidad de los permiSos será úmcamente de·
darada por causas imputables a la titular, procediéndose en
tal caso de acuerdo con lo dispuesto en los artículos ciento
sesenta y tres y ciento sesenta. y c:uatro del R~glamento de
doce de junio de mil novecientos cI~cue.nta y SIete. ~as.o de
renuncia total o parcial serán de aphcaclón las prescnpclones
del capitulo X del propic cuerpo legal.

Artículo cuarto.-Se autoriza al Ministerio de Industria para
dictar la,s disposiciones necesarias para el cumplimiento de lo
que en este Decreto se dispone.

Así la dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de septiembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOSE MARJA LOPEZ DE LETONA
Y NUA'EZ DEL PINO

DECRETO 2566/1973. de 20 de septiembre, por el
que se adJudica a «American Petrofina Exploration
Company" (APEX) un permiso de investigación de
hidrocarburos.

Vista la solicitud presentada por «American Petrofins ~x
pIoration CompanY" (APEX) para la adjudicación del per.ml~o

de investigación denominado «Reus., situado en la provlDcla
de Tarragona, y teni~ndo en cuenta: que APEX posee la ~a
pacidad técnica y financiera necesaria; que. prop?Oe trabajOS
razonables y reglamentarios en cuanto ,a lDver:slOnes y q.ue
es la única peticionaria, procede otorgar a «Amencan Petrofma
Exploration Company. el mencionado permiso.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria. y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reur:'llón del
día diecisiete de agosto de mil novecientos setenta y tres,


